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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

i 

EXTRACTO |. 1 4 2 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA SUPER 
DEALER DUENAS GUTIERREZ CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SUPER DEALER 
DUENAS GUTIERREZ CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 71.280,00 y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero de la ciudad de 
Santo Domingo de los Colorados el 12 de junio del 2006. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q.J. 3789 de 6 de OCT 
2006 

El capital actual suscrito de SETENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 72.600,00) está dividido en SETENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTAS particiones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 6 OCT 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
AVC/mtc 
EXT.348 
EXP. 52940 
Tram. 17685 

77610     
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Ley de Instituciones Financieras En 

consecuencia los ejecutados señores 

FABIAN GIOVANNI FERNANDEZ y 

MARÍA PATRICIA UNUZUNGO PRECIA- 

DO, en el término de tres días paguen 

la cantidad de dinero requerido o 

propongan excepciones que por ley 
tienen derecho. Cítese a los deman- 

dados de la siguiente manera: Al 

señor FABIAN GIOVANNI FERNANDEZ 

sé le citará en el lugar que indica a la 

demandada, y a la señora MARÍA 

PATRICIA UNUZUNGO PRECIADO, se 

le citará también en el lugar que indi- 

ca la demanda, para lo cual remítase 

atento deprecatorio a uno de los 

señores Jueces de lo Civil de la 

Providencia de El Oro con asiento en 

el cantón Machala, ofreciéndole reci- 

procidad en casos análogos.- Tómese 

en cuenta la cuantía, el casillero judi- 

cial No. 57, asi como la autorización 

conferida a su Abogado Defensor Dr. 

Marcos Villareal.- De conformidad - 

con lo que dispone el Art. 1045 del 

Código de Procedimiento Civil, se 

ordena que dejando copias debida- 

mente certificadas en Autos, se proce- 

da a efectuar el desglose de la docu- 

mentación adjunta.- Notifíquese f) 

Dr. Oliver Barba Yndarte. Siguen más 

providencias... JUZGADO DECIMO 

NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Santo Domingo de los Colorados, a 3 

de abril del 2006.- Las 14125.- 

Agréguese al proceso el escrito que 

antecede.- Tómese en cuenta al señor 

Bolívar Jaramillo en la calidad en que 

comparece, conforme lo justifica con 

la documentación que acompaña. En 

Cuanto a lo solicitado por el mismo, 

se dispone que la parte aciora com- 

parezca a esta judicatura a obtener 

las respectivas boletas para citar a los 

demandados con el escrito de deman- 

da y Auto de calificación dictado den- 

tro de la presente causa dentro del 

término de 72 horas a fin de remitir 

las mismas a la Sala de Citaciones de 

esta ciudad. Tómese en cuenta el 

casillero judicial N. 57 así como la 

autorización conferida a su 

defensor Dr. Marcos Villareal.- 

Notifíquese. f).- Dr. Oliver Barba 

Yndarte JUZGADO DECIMO NOVENO 

DE'LO CIVIL DE PICHINCHA. Santo 

Domingo de los Colorados, a 15 de 

junio del 2006, Las 10h05 - Agréguese 

al proceso el escrito que antecede.- 

En lo principal previo a ordenar lo 

solicitado por el actor, se dispone 

remitir atento oficio al señor Jefe de 

la Sala de Citaciones de esta ciudad, a 

fin de que remita a esta judicatura 

copia certificada de la razón sentada 

por el señor citador Judicial Miguel 

Simbaña, en lo referente a las cita- 

ciones efectuadas dentro de la pre- 

sente causa.- Notifíquese .- f) Dr. 

Oliver Barba Yndarte. DECIMO 

FELIPE IVINA QUINUNEZ . 
ACTOR: DRA GLADYS JACOME 
LOPEZ, PROCURADORA JUDICIAL 
DE: TEODORICA MINA QUIÑONEZ. 
DEMANDADOS: RUMAN(  NICKA 
MINA QUIÑONEZ Y DEMAS PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS Y 
HEREDEROS DEL SEÑOR GUILLERMO 
FELIPE MINA QUIÑONEZ. 
TRAMITE: ORDINARIO. DE PRESCRIP- 
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITI- 
VA DE DOMINIO, 
No. DE PROCESO: 5-2006 
CUANTIA: INDETERMINADA 
OBJETO: LA PROCURADORA JUDI- 
CAIL DRA. GLADYS JACOME LOPEZ, 
DE TEODORICA MINA QUIÑONEZ, 
AMPRADA EN LOS QUE DISPONE 
LOS ARTS. 734, 2392, 2398, 2410, y 
2411 del CODIGO CIVIL, SOLICITAN 
LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISHTIVA DE DOMINIO, PARA 
QUE EN SENTENCIA SE CONCEDA LA 
PRESCRIPCION A FAVOR DE 
TEODORICA MINA QUIÑONEZ, EL 
RESPECTIVO TITULO DEL INMUEBLE 
QUE MOTIVA LA LITIS. 
JUEZ: DR. RICARDO BONILLA 
NARANJO 
DEFENSOR: DRA. GLADYS JACOME 
LOPEZ. PROC, JUDICIAL. 

PROVIDENICA 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- San Miguel 

de los Bancos, a 26 de enero del 

2006. Las 09h00.-VISTOS: La deman- 

da de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio No, 5-2006, 

formulada por la Dra. GLADYS 

JACOME LOPEZ, en su calidad de 

Procurador Judicial de la actora 

TEODORICA MINA QUIÑONEZ se la 

acepta a trámite.- 

Consecuentemente cítese a los 

demandados : RUMANIA NICKA 

MINA QUIÑONEZ, y demás presun- 

tos y desconocidos herederos del 

señor Guillermo Felipe Mina 

Quiñónez por la prensa y por uno de 

los diarios de mayor circulación de la 

ciudad de Quito como to dispone el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil actual, Y para que en el térmi- 

no de quince días formulen sus 

excepciones dilatorias y perento- 

rias - Inscríbase la demanda el 

Registro de la Propiedad del Cantón 

Puerta Quito - y Cuéntese con el 

Registro de la Propiedad del Cantón 

Puerto Quito.- Cuéntese con el 

INDA, para el efecto se depreca a 

uno de los señores Jueces de lo Civil 

de Pichincha, distrito de la ciudad de 

Quito, enviándole suficiente despa- 

cho y reciprocidad en caos análo- 

gos Asi mismo cuéntese con el 

Municipio del Catón Puerto Quito, 

para el efecto se comisiona al señor 

Teniente Político del Cantón Puerto 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: DR, OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO. OSWALDO MANTILLA 

AGUILAR 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.-Santo 

Domingo de los Colorados, a 8 de 

Mayo del 2006; las 08h35.- 
Agréguese a los autos el escrito que 

amplía la demanda. Previo a calificar 

la demanda que antecede, el actor 

Elio Francisco Macas Cárdenas, com- 

parezca al despacho de este 

Juzgado, a decarar bajo juramento 

el hecho de que ha sido imposible 

determinar la individualidad o resi- 

dencia de la demandada, de con- 
tormidad can lo que establece el 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil.- NOTIFIQUESE.- 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL — DE PICHINCHA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 29 de 

Mayo del 2006; tas 09h40.- VISTOS: 

Avocando conocimiento en la pre- 

sente causa, en mi calidad de Juez 

Titutar de esta Judicatura, en virtud 

del sorteo realizado y una vez que el 

actor ha dado cumplimiento a lo dis- 

puesto en decreto anterior. En lo 

principal la demanda de divorcio 

presentada por el señor Elio 

Francisco Macas Cárdenas, se la cali- 

fica como clara y precisa, por cuanto 

reúne todos tos requisitos de Ley, en 

consecuencia se acepta a trámite 

legal correspondiente en Juicio VER- 

BAL SUMARIO.- En merito al jura- 

mento y afirmación de que ha sido 

imposible determinar la individuali- 

dad o residencia de la demandada, 
de conformidad con lo dispuesto en 

el Art 82 del Código de 

Procedimiento Civil, en concordan- 

cia con el Art, 119 del Código Civil, 

se dispone que se cite a la demanda- 

da MARIA DEL CARMEN MOLINA 

LEONES, por ta prensa, mediante 

tres publicaciones en uno de los per- 

iódicos de mayor circulación de esta 

ciudad de Santo Domingo y de la 

Ciudad de Esmeraldas, Provincia de 
Esmeraldas, mediando por lo menos 

ocho días de término entre una y 

otra. Agréguese a los autos la docu- 

mentación adjunta, Tómese en 

cuenta la cuantía, el casillero judicial 

señalado para sus notificaciones y la 

autorización conferida a su aboga- 

da detensora.- NOTIFIQUESE.- 

FP) Dr. Oliver Barba Yndarte, Juez 

Décimo Noveno de lo Civil de 

Pichincha. Siguen notifica- 

ciones... 

Particular que pongo en su 

corrocimiento para los fines de ley, 

previniéndole de la obligación que 

  

CARACTERISTICAS DE EA 

'OPIEDAD 

En la mencionada propiedad encon- 

tramos una sola planta construida 

en hormigón armado, mampostería 

de ladrillo y enlucido, cubierta con 

estructura de madera y eternt, 

puertas de madera, ventanas de 

hierro y vidrio con protectores de 

hierro, instalaciones eléctricas y san- 

itarías empotradas, piso encementa- 

do, la construcción tiene cerramien- 

to, puerta de garaje y puerta de 

acceso principal. 

Como ambientes cuenta con, un 

dormitorio, sala, comedor, cocina, 

sshh, garaje erncementado. En el 

fondo del lote encontramos otra 

construcción mixta, con las mismas 

características de la vivienda, com- 
puesta de dos dormitorios y un ssh. 

Como obras de infraestructura ten- 

emos, luz, agua, alcantarillado sani- 

tario y pluvial aceras, bordiltos, calle 

principal asfaltada y pasaje ence- 

mentado. 

Terreno: 157,99m2 / P. unitario $ 

50,00 / P. total $ 7.897,00 

Vivienda No. 1: 36,00m2 / P. unitario 

$ 180,00 / P. total $ 6.480,00 

Vivienda No. 2: 40,00m2 / P. unitario 

$ 120,00 / P. Total $ 4,800,00 
Varios: Global / P. Total $ 1.000,00 

El AVALUO corresponde a: $ 

20.177,00 

Las posturas se presentarán en la 

Secretaría del Juzgado Décimo 

Noveno de lo Civil de Pichincha, en 

el día y hora señalados y no se acep- 

tan aquellas que no cubran el valor 

de las dos terceras partes de) avalúo 

del inmueble a rematarse, por 

tratarse del primer señalamiento y 

preferentemente en cheque certifi- 

cado a órdenes del Juzgado o en 

dinero en efectivo. 

Oswaldo Mantilla Aguilar 

SECRETARIO DEL JUZGADO 19* DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

77088   
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

SUC. SANTO DOMINGO DE LOS 

COLDRADOS 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del públt- 

co en general, que mediante provi- 

dencia dictada el 22 de septiembre 

del dos mil seis, por el señor Juez de 

Coactivas, del Banco Nacional de 

Fomento, Sucursal en Santo 

Domingo de los Colorados, se 

Martes 24 de octubre del 2006    
       ESTE AS DU UI e er 

140 metrosR N. 16 grados cero cero 

minutos VW 410 metros R. N 6 grados 

cero cero minutos W 520 m. R. N 3 

grados cero cero minutos W 40 m. R 

ÑN 18 grados cero cero minutos VW 

lote de José Romero en 100 MR N 2 

grados 30 minutos R N 51 grados 

cero cero minutos W 40 R N 15 gra- 

dos 30 minutos E25 MR N 27 gra- 

dos 30 minutos E25 MR N 55 grados 

30 minutos W. 

CUETIVOS: 

Montaña 

9.60... 

  

3.840,00 

Rastrojo altos en 30 HAS... coocomosr. $ 

12.000,00 

Pasto gramalote y miel en 10 

as......$ 6.000,00 

  

Tot mncanenncncon ino carccnnonancnns e 0 $ 

21.840,00 

SON VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS 

Por tratarse del SEGUNDO 

señalamiento se aceptaran posturas 

desde aquellas que cubran por o 

menos fa MITAD DEL PRECIO DEL 

AVALUO TOTAL del inmueble 

($10.920,00) debiendo acompañar a 

las ofertas el 10 por ciento en mon- 

eda de curso legal, o mediante 

cheque certificado a la orden del 

señor Juez de Coactivas.. 

El remate se lo hace como cuerpo 

cierto y determinado de conformi- 

dad con lo dispuesto en el Art. 1773 

del Código Civil, y en el estado en el 

que se encuentra en el momento del 

remate. 

Los impuestos, tasa, y más contribu- 

ciones que demanden la protacol- 

ización hasta la inscripción en el 

Registro de la Propiedad será cuenta 

del adjudicatario. 

Las ofertas irán acompañadas de 

firma de un profesional del 

Derecho. 

Mayores informes se proporcionara 

en la Secretaría del Juzgado de 

Coactivas del Banco Nacional de 

Fomento, Suc. Santo Domingo de los 

Colorados. 

Av. Quito, Río Teachi 

Santo Domingo, 22 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2006 

SRA. SARA GOMEZ CALDERON 

SECRETARIA DE COACTIVAS 

76590  


